
fecha 25 de abril de 1983 pacta la adhesión al Convenio Colec­
tivo de la Empresa «Vidrierías Españolas Vicasa, S. A.», que 
afecta a los Centros de Madrid, domicilio social y Delegaciones 
comerciales, de aplicación para el año 1982 y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley 8/1980, He 10 de 
marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores a cuyo 
Acuerdo se unian los documentos especificados en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de marzo.

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción en el Registro de Conve­
nios de esta Dirección General, de la citada adhesión.

Segundo.—Remitir dicho acuerdo al Instituto de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 

José García Zapata.

Representante legal de la Empresa y de los Trabajadores en 
la Comisión Deliberadora de la ahesión al Convenio Co­
lectivo de la Empresa «Vidrierías Españolas Vicasa, S. A.», de 
la Empresa «Industrias del Frasquerío Agrupadas, S. A.».

Acta de la reunión de la Comisión deliberadora del Convenio 
Colectivo de la Sociedad «Industrias del Frasquerío Agrupadas, 

Sociedad Anónima»

En Madrid a 25 de abril de 1983.

Representación económica:

Don Juan Manuel Antem Omedes.
• Don José Manuel- Diez Resina.

Representación social:

Don Santiago Bermejo Fernández.
Don Manuel Muñoz Recio.

REUNIDOS:

De una parte, en representación de la Empresa «Industrias 
del Frasquerío Agrupadas, S. A.», de los Centros domicilio so­
cial y Delegación comercial de Barcelona, como Representación 
económica y de la otra, en representación de los trabajadores 
de los citados Centros, como Representación social.

ACUERDOS

1. °) Ambas partes pactan la adhesión al Convenio Colec­
tivo de «Vidrierias Españolas Vicasa, S. A.», que afecta a los 
Centros de Madrid domicilio social y Delegaciones comerciales, 
firmado con esta misma fecha y de aplicación de acuerdo con 
el artículo 3.°” del citado Convenio Colectivo.

2. ° La prima PGO a abonar al personal de IFASA será 
del mismo valor punto que la que se aplique durante el pre­
sente año 1983 al personal de «Vidrierías Españolas Vicasa, So­
ciedad Anónima» (Domicilio social y Delegaciones comerciales).

3. ° El cálculo del índice de absentismo a aplicar en el ar­
tículo Incapacidad Laboral Transitoria’ de las ventajas socia­
les, se efectuará tomando el conjunto de la plantilla de IFASA 
y «Vidrierías Españolas Vicasa, S. A.» (domicilio social y Dele­
gaciones comerciales). •

Leído el documento y en prueba de conformidad con su 
total contenido, se firma, por duplicado, en la fecha expre­
sada en su encabezamiento.

17627 RESOLUCION de 13 de mayo de 1983, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo interprovin­
cial para la Empresa «Bombas Guinard, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «Bom­
bas Guinard, S. A.», recibido en esta Dirección General de 
Trabajo con fecha 10 de mayo de 1983, suscrito por la repre­
sentación de la Empresa y la representación de los trabajadores 
el día 18 de abril de 1933, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90, 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajado­
res y el artículo 2.° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve­
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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17628 RESOLUCION de 17 de mayo de 1983, de la Direc­
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de las tablas salariales del Convenio 
Colectivo de las Industrias de Marroquinería, Cue­
ros Repujados y Similares.

Visto el texto del Convenio Colectivo del Grupo de Marro­
quinería, Artículos de Viaje y Similares, tabla de salarios de 
aplicación a partir de 1 de marzo de 1983, remitida a esta 
Dirección General de Trabajo por la Comisión Negociadora 
del vigente Convenio Colectivo interprovincial de Marroquine- 
ría, Cueros Repujados y Similares de 2 de julio de 1982, sus­
crito por la representación de las Empresas y de las Centrales 
Sindicales UGT y CC. OO. en-representación de los trabaja­
dores, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
dé la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de 
los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve­
nios de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original de dicho Convenio al 
Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.^Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo citado.

Madrid, 17 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

Sres. Presidente y representantes de las Empresas y de los tra­
bajadores de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo 
de las Industrias de Marroquinería, Cueros Repujados y Si­
milares.


